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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN ACADÉMICA QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA 
"UDEG', REPRESENTADA POR SU RECTOR GENERAL, EL DR. RICARDO VILLANUEVA 
LOMELl, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL MTRO. GUILLERMO ARTURO 
GÓMEZ MATA Y POR LA OTRA PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE 
TABASCO, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA 'UJAr. REPRESENTADA POR SU 
RECTOR, LIC. GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, ASISTIDO POR EL DR. WILFRIDO 
MIGUELCONTRERAS SÁNCHEZ, SECRETARIO DE INVESTIGACIÓN, POSGRADO Y 
VINCULACIÓN; AL TENOR DE LAS DECJ.ARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

Declara "UJAT": 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado del Estado de Tabasco, con 
autonomla constitucional, personalidad Jurldlca. y patrimonio propio, como lo prevé 
su Ley Or:gánica publícada mediante Decreto 0662, en el Periódico Oficlal, Órgano 
del Gobierno Constitucíonal del Estado de Tabasco, Época 6°, de fecha diciembre 
19 de-1987 

11. Que de conformidad con lo establécído �n el Articulo 23 de su Ley Orgánica, la 
representación legal de la "UJAT" recae en su Rector el Uc. Guillermo Narváez 
Osorio, quien está facultado para suscribir .el presente Convenio, de acuerdo con el 
nombramlento de fecha 22 de enero de 2020 emitido por la H. Junta de Gobierno 
de la "UJA T", el cual se protocolizó en la Escritura Públlca No. Seis Mil Ochocientos 
Sesenta y Siete, Volumen LXXV, de fecha veintidós de enero de dos mil veinte, ante 
la fe del Licenciado Leonardo de Jesús Sala Poísot, Notario Pübllco Nümero 32, con 
adscripción en la Ciudad de Villahermosa. Centro, Tabasco. 

111. Que el Dr Wilfrido Miguel Contreras sánchez, acredita su carácter de Secretario de 
Investigación, Po.sgrado y Vinculación, mediante nombramiento otorgado· por el 
Rector de la "UJAT", de fecha 27 de enero de 2020 y cuenta con todas las 
atnbuciones que le corresponden para suscribir el presente Convenio, mismas que 
a la fecha no le han sido revocadas, ni limitadas en forma alguna. 

IV. Que de acuerdo al Articulo 4 de su Ley Orgánica tiene por objeto: 1 Impartir 
educación superior para formar profesiorustas, investigadores, profesores 
universítarios y técnicos ütiles a la sociedad, que satisfagan pnoritaríamente las 
necesidades planteadas por el desarrollo económico, social y cultural del Estado de 
Tabasco, 11 Organizar y desarrollar actlvfdades de investigación c.ientifica, 
tecnológica y humanlstlca como tarea permanente de renovación del conocimiento 
y como una acción orientada a la solución de problemas en diversos órdenes del 
Estado, la Región y la Nación; y 111. Preservar y difund1r la cultura a todos tos sectores 
de la población con propósitos de lntegración, superación y transformación de la 
sociedad, asi como extender con la mayor -amplitud posible los i;>eneficlos de la 
educación universitana 
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V. Que una de sus funciones es promover Conventos de apoyo y coordinación en 
materia de docencia, investigación, difusión y extensión con otras instituciones. 

VI. P.ara los efectos a que haya lugar con motivo de la firma del presente Convenio, 
señala como domicilio el ubicado en la Avenida Universidad sin. Zona de la Cultura, 
Col. Magisterial, C.P. 86040, en esta Ciudad de Villahermosa. Centro, Tabasco. 
Domicilio que será el mismo para todo tipo de citas, notificaciones o emplazamientos 
en caso de Juicio. También señala para todo tipo de comunicaciones derivadas.del 
presente Convenio el correo electrónico secipyv@ujat.mx y el número telefónico 993 
3581500 Ext. 5000. 

VII. Que su Registro Federal de Contribuyentes es UJA5801014N3: 

Declara la ·uoEG": 
l. Que es un Orgamsmo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, 

con autonomía, personaHdad jurldica y patrímonlo propios de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 1º de su Ley Orgánica, publicada por el ejecutivo Local, el 
dla 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto número 15,319 del H. Congreso 
del Estado de Jalisco. 

11. Que como lo señalan las fracciones II y 111 del artículo 5 de la Ley Orgánica de la 
Universidad, son fines de esta Casa de Estudio, organizar, realizar, fomentar y 
difundir la investigación científica, tecnológica y humanlstica; rescatar, conservar, 
acrecentar y difundir la cultura. 

111. Que es atribución de la UnlveFSldad de Guadalajara, conforme a la fracción 111, 
realizar programas de docencia, investigación y dífusión de la cultura, de acuerdo con 
los prtncipios y orientaciones previstos en el artículo 3• cte la Constitución Federal. 

IV. Que el Rect.or General, Dr. Ricardo Villanueva Lomeli, es la máxfma autoridad 
ejecutiva de la Universidad, represenrante legal (le la misma, de conformidad con el 
articulo. 32 de la Ley Orgánica de la Universidad, nombrado mediante acta de sesión 
del H. Consejo General Universitario de fecha 26 de marzo de 2019. 

V. Que el Secretario General, Miro. Guillermo Arturo Gómez Mata. es el responsable.de 
certíficar los actos y hechos en los términos del articulo 40 de la Ley Orgánlca de la 
Universidad, mediante nombramiento de fecha 01 de abril de 2019. 

VI. Que señala como dormcslo legal, el inmueble ubicado en la Avenida Juárez.número 
976, C P. 44100 en Guadala1ara, Jalisco. También señala. para todo tipo de 
comunicaciones derivadas del presente Convenio el correo electrónico 
rectoriageneral@udg mx y et número telefónico 33 31 34 22 22, Ext: 11614, 11657 
y 11658 

VII. Que su Registro Federal de.Contribuyentes es UGU250907MH5. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. 8 presente Convenio tiene como obJeto establecer las bases y criterios sobre los 
cuales la "UDEG. y "UJA T" realizarán acciones conjuntas de colaboración académica, 
científica y cultural para el ennquecimiento de las funciones que desempeñan. 

SEGUNDA. Ambas partes acuerdan que podrán realizar acciones de cooperación en las. 
slgulentes áreas: 

a) Intercambio de estudiantes: 
b} Intercambio de personal académico; 
e) Desarrollo de proyectos de Investigación, 
d) Programas de cooperación en modalidad virtual tales como: Movilidad Virtual; 

Clases Espejo; Collaborative Onlíne lntemational Leamlng (COIL) entre otras; 
e) Diseñar y organizar cursos, conferencias, simposio, diplomados, programas de 

formación y actualización. entre otros, que sean de Interés y que reporten un 
beneficio académico, cientlfico y cultural entre ambas partes; 

f) tntercambio de publicaciones y otros matenales de interés común; y, 
g) Las demás que acuerden las partes para la ejecución del presente Convenio. 

TERCERA. Las partes se comprometen a apoyar financieramente los programas de trabajo 
que se originen del presente Convenio, en la medida de su dlsponibllidad presupuesta!. 

CUARTA. Las partes acuerdan que los programas de trabajo que re deriven de este 
Convenio, serán elevados a la categoría de convenios especificas de colaboración, una vez 
signados por sus representantes lnstit!Jclonales, mismos que se considerarán anexos del 
presente instrumento. 

QUINTA. Los convenios específicos descnbirán, con toda precisión y según corresponda, las 
actividades a desarrollar. la responsabilidad de cada una de las partes, el presupuesto para 
cada actividad, definición de fuentes de financiamiento, personal Involucrado, instalaciones y 
equipo a. utilizar, calendario de trabajo, asl como todo lo necesaric para determinar con 
exactitud los fines y alcances de cada uno de dlchos convenios que serán los instromentos 
operativos del presente convenlo. 

SEXTA. Las partes convienen en regular en el convenio especifico correspondiente, lo relativo 
a la propiedad de los de�hos de autor, de los materiales que elaboren como resultado de las 
activldadeS conJunt.ás que desarrollen, asl como lo correspondlente a los derechos de 
propiedad industrial que pudieran llegar a derivarse de los trabajos de investigación. 

SEPTIMA. Las partes designarán a miembros de su personal como responsables del 
seguimiento de este Convenio, quienes propondrán la suscripclón de convenios 
específicos. 
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OCTAVA. Ambas partes buscarán en forma conjunta o separada, ante otras fnstituclones, 
dependencias gubernamentales y organismos de carácter nacional e internacional, la 



obtención de los recursos necesarios para el desarrollo de los programas relatlvos a los 
convenios especlflcos, en caso de que dichos recursos no puedan ser aportados por las partes 
total o parcialmente. 
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NOVENA. En el oesarroüo de los programas de trabajo, ambas partes se comprometen a 
respetar la normatívldad lllQente y apllcable de cada una de ellas. 

OÉC1MA. las partes no tendrán responsabilidad por daños y perjuicios ocasionados por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito, que pudieran impedir ta continuación del presente 
convenio Una vez superados dichos eventos se podrán reanudar las actividades en la forma 
y términos que determinen las partes. 

OECIMA PRIMERA. 8 personal de cada una de las partes que sea designado para la 
realización conjunta de cualquier acción .con motivo de ta ejecución del presente convenio, 
continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual llene 
establecida su relaclén laboral o lo haya contratado, por lo que no eicistlra relación alguna para 
con la oíra parte y en ningún caso podrá conslderarseles patrones sustitutos·, y por to tanto, 
cada una de ellas asume las responsabilidades que por dicha relación les corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA. Las partes eonvlenen en considerar información confidencial a toda 
aquella relacionada con las actividades propias de la "UDEG" a la que tenga acceso la ·uJA T', 
y viceversa, con motivo del presente.Convenio y que no tenga el carácter de pública 

DÉCIMA TERCERA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de que el mismo se 
encuentre firmado por ambas partes, tendrá una v1genc1a de cinco años y dejará de. surtir 
sus efectos legales cuando asl lo determinen las partes por mutuo acuerdo, o cuando una 
de ellas comunique con tres meses de anticipación y por escrito a la otra su deseo de darlo 
por concluido. SI hubiera acciones de colaboración en curso, el Convenio se dará por 
terminaco hasta el cumpümlento de aquellas. 

DÉCIMA CUARTA. El presente Convenio podrá ser renovado o modificado por voluntad de 
las partes durante su vigencia, apegándose a la normatividad aplicable, y a través de los 
Instrumentos juridicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas eslipuiaciones, 
a partir de la fecha de su firma 

DÉCIMA QUINTA. Las Partes manifiestan que durante las negociaciones y para: la celebración 
del presente Convenio se han conducido con estricto apego a la leglslación existente en 
materia de combate a la corrupción, extorsión, soborno y conflictos de interés. y que se 
comprometen de igual forma abstenerse de dichas conductas durante la ejecución de las 
acciones derivadas del mismo hacia sus contrapartes y hacia terceres. Asímismo, las Partes 
aceptan expresamente que la violación a estas declaraciones lmptlca un Incumplimiento 
sustancial del presente Convenio, 

DÉCIMA SEXTA. Las Partes convienen que toda controversia derivada de este Convenio o 
que guarde relación con él - incluida cualqule.r cuestión relativa a su exístencia, validez, 
terminación, Interpretación o eJecuclón - se someterá para su resolución a mediación ante E!I 
Centro de Acceso a la Justicia Aitematlva del Poder Judicial del Estado de Tabasco. Sl 



mediación resultare Infructuosa, la controversia será resuelta por los tribunales competentes. 
En el entendido de que será requisito de procedibilídad para poder ejercítar acción legal ante 
tribunales, el agotar la vía concíliatoria o medios alternativos de solución de controversias, todo 
ello bajo el espíritu de poder procurar ·solucionar la controversia de una manera. amigable y 
sólo cuando se haya .agotado esta vía, entonces la controversia podrá resolverse ante un 
órgano Junsrliccional. 

DÉCIMA SEPTIMA. Las partes manlf¡e_stan que el presente Convenio es producto de su 
buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para lograr su debido cumpHmiento; 
y en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su Interpretación o ejecución, la 
resolverán de a través del mecanismo establecido en la Cláusula Décima Sexta del presente 
instrumento, 

nstrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance, 
oto, error, mala fe en la firma del mismo por lo que se rubrica 

lu.9llr. Villahermosa, Tabasco 
Fecha: 20 de marzo de 2023 

UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE 
TABASCO 

LIC. GUILLERMO NARVÁEZ OSO 
RECTO 

DR. WJl:F'R� �IGUEL CONTRERAS 
SANCHEZ 

SECRETARIO DE INVESTIGACIÓN. 
POSGRADO Y VINCULACIÓN 

TESTIGOS 

DR. MAR O TONIO PER CIS S 
CENTRO UNIVERSlT ARIO OE CIENCIAS 

EXACTAS E INGENIERÍAS 
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